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O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E I M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
j en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
fe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
35 editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 
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lOFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
T E L É F O N O 12.642. — A P A R T A D O 320 

lORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L l evado a domicilio: al 

mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 
O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID .—Tr imest re , 12 pesetas; se

mestre, 24, y un año, 48. 
P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
o-—o^—o^—o~—o»—a—o~—o>—o—-o——a—o. o^—o. o. o. a . 

Número suelto: 5 O céntimos •••>•>• 
**•>*<• A particulares: 6 O céntimos 

mañana 
PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.'j, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
I Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
¡Real Familia, continúan sin 
¡novedad en su importante 

salud. 

iOBIERNO CIVIL 
ección Provincial de Economía 

Nacional 

¡Para conocimiento general y su 
ís exacto cumplimiento, se publi-
a continuación la Real orden del 
nisterio de Economía Nacional, 
ero 446, referente a la función 

e han de desempeñar las Seccio-
s Provinciales de Economía en la 
lación de los precios al detall. 

R E A L O R D E N 
limo. Sr.: L a función reguladora 
los precios al por menor de las 
ibsistencias alimenticias de prime-
necesidad y artículos de consumo, 
va cargo de los Ayuntamientos y 
Alcaldes, no pueden realizarse 
entera eficacia sin el conoci

ente previo de los precios de ori-
11 y de los gastos que sobre ellos 
w hasta que las mercancías lle-
n a la localidad donde hayan de 
derse al por menor. Esta parte 
comercio queda actualmente fue-
- la investigación oficial, origi
no esta oscuridad recelos en la 
túón, a menudo preocupada de 
Paramientos y abusos, muchas 
es carentes de justificación o exa-
d̂os, pero otras no sin base y 

"cables siempre por la tentación 
Jucro inmoderado y fácil de pro-
¡üpe cuando no existe la vigilan-
de la sociedad y del Poder pú-

palta, pues, de base inicial sufi
j o es indudable que la regula-
Pn municipal no puede tener todo 
Rlor, siendo preciso reforzarla, 
¡fctual función consultiva de las 
¡¡as provinciales de Economía no 

para proporcionar a los Go-
todores civiles, y a las Alcaldías 
s tardCi esta información indis-
sable, y parece oportuno, sin 
juicio de conservar las luntas tal 

como están hoy constituidas y ejer
ciendo sus actuales funciones, en
tresacar de ellas elementos que, por 
su especial contacto con la produc
ción y el comercio, puedan, presidi
das por los Gobernadores civiles y 
utilizando los servicios de las Sec
ciones provinciales de Economía ob
tener conocimiento de los precios 
originarios, y luego, por el órgano 
regular de los Gobernadores civiles, 
comunicárselo al Ministerio y a los 
Ayuntamientos de la provincia don
de su función haya de ejercerse. 

Así se conseguirá, por un doble 
camino, reunir todos los datos re
queridos para la perfecta regulación 
municipal. De una parte, precios 
provinciales de cuantos artículos se 
produzcan en la zona que alcance la 
acción del nuevo organismo, y a la 
vez, mediante la sistematización en 
la Sección Central de Abastos del 
Ministerio, de los informes referen
tes a los precios de base y situación 
de mercados que se remitan de toda 
España, el conocimiento de los mis
mos factores para todos los artículos 
sujetos a regulación, prodúzcanse o 
no en los límites provinciales. 

Convenientemente comunicados 
después unos y otros a los Munici
pios por los Gobernadores civiles, y 
hechos públicos en foima oficial, 
permitirán la regulación y abasto en 
cada localidad con garantía de acier
to, disipando los recelos que hoy ro
dean las ventas al por menor y las 
operaciones de acercamiento al pú
blico de los géneros comerciales re
queridos por los consumidores. 

En virtud de las razones ex
puestas, 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer: 

1.° En las Juntas provinciales de 
Economía de cada provincia, y bajo 
la presidencia de los Gobernadores 
civiles, se formarán Comités provin
ciales de información de precios, 
constituidos por los representantes 
de la Cámara de Comercio, Cámara 
Agrícola, Asociación de Ganaderos 
y Cooperativas de Consumo en la 
Junta provincial, el Inspector del 
Trabajo, el Alcalde de la Capital y 
el Jefe de la Sección Agronómica, 
actuando como Secretario el Jefe de 
la Sección de Economía. 

Estas Juntas deberán recoger quin
cenalmente los datos referentes a los 
precios de los artículos de consumo 
indispensable y sustancias alimenti
cias de primera necesidad nue luego 
hayan de ser objeto de regulación 

municipal, informándose por cuan
tos medios estén a su alcance y uti
lizando los servicios de las Seccio
nes provinciales de Economía de los 
precios de venta en las diferentes 
localidades, prestando particular 
atención a las principales ferias y 
mercados de la provincia y reunien
do todos los elementos de estudio 
referentes a la materia. Estos datos 
se remitirán los días 15 y último de 
cada mes al Ministerio de Economía 
Nacional, por conducto de los Go
biernos civiles, y se facilitarán tam
bién en las mismas fechas a los 
Ayuntamientos de su provincia res 
pectiva, publicándose en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , para que sobre las cifras 
fijadas por el Comité provincial en 
cuanto a los artículos producidos en 
su término, teniendo en cuenta los 
gastos de transporte y los demás co
rrespondientes hasta el momento de 
procederse a la venta a los minoris
tas, se haga la regulación municipal 
correspondiente. 

2. ° En la Sección de Abastos del 
Ministerio de Economía Nacional se 
creará una oficina destinada a reco
ger los datos remitidos quincenal
mente por los Comités provinciales 
informadores, que una vez sistema
tizados por el nuevo servicio serán 
enviados a todas las .Secciones pro
vinciales de Economía, facilitándose 
por éstas a los Ayuntamientos y pu
blicándose en los respectivos Boleti
nes Oficiales, para señar de base 
juntamente con los obtenidos en 
cada provincia, a la regulación mu
nicipal; debiendo así tener en cuenta 
los Ayuntamientos, en lo referente 
a los artículos producidos en su pro
vincia, las indicaciones del propio 
Comité informativo, y en los no 
producidos los remitidos por el M i 
nisterio de Economía Nacional, que 
abarcarán los precios de origen de 
toda la Nación. 

3. ° Para realizar los estudios a 
que se refieren los artículos anterio
res, se tendrá en cuenta las sustan
cias o artículos que se produzcan en 
la provincia y aquellos otros que no 
se produzcan o que sea necesario 
introducir para cubrir el déficit de 
su producción o fabricación, seña
lándose también la cantidad consu
mida en la provincia misma y la 
destinada a consumo en otras. 

4. ° Los gastos de transporte de 
los géneros regulables, hasta las ca
pitales de cada provincia, se com
putarán también por los Comités 
provinciales de información, aña

diéndolos a los de origen, para for
mar el precio base de venta a los 
minoristas, y se comunicarán a los 
Ayuntamientos, que podrán rectifi
carlos con arreglo a su especial co
nocimiento y experiencia de la for
ma de verificarse el transporte de 
mercancías a sus respectivas loca
lidades. 

De Real orden lo comunico a V . I. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde a Y . I. 
muchos años. Madrid, 8 de noviem
bre de 1930. 

R O D R I G U E Z D E V IGURI 
Señor Subsecretario de este Minis

terio.» 
Madrid, 10 de noviembre de 1930. 

E l Gobernador, José María de Garay. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría —Negociado 2.° 

En cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por 
término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, el 
expediente comprensivo de acuerdo 
adoptado por la Comisión Perma
nente de este Excelentísimo Ayun
tamiento en 5 del actual, para que, 
con cargo a las disponibilidades del 
remanente del ejercicio económico 
de 1929, se suplemento en 30.000 pe
setas, el crédito de 225.000 consig
nado en el Capítulo VI , Artículo 2.°, 
Concepto 250 del vigente Presupues
to ordinario de Gastos del Interior: 
«Para la adquisición del material de 
todas clases de las distintas seccio
nes y talleres de la Imprenta mu
nicipal» . 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 10 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, M. Berdejo. 

(Núm. 2.628) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

P A L A C I O 
Don fosé González Llana y Fagoa-

ga, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito de Palacio. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Martínez Roldan (Diego), de 
treinta y tres años de edad, hijo de 

\ 



José y de Dolores, natural de Carta
gena, con domicilio últimamente en 
la calle de Arria/a, número 3, por
tería, para que, en el término diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Silla audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados calle del General 
Gústanos, con el objeto de llevar a 
efecto su prisión, como comprendi
do en el caso 2.° del artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal 
en sumario por estafa, bajo el nú
mero 446 de 1930, apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales son: 
alto, grueso y viste decentemente, y 
en el caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición en este Juzgado o 
en la Prisión Celular. 

Madrid, 27 de octubre de 1930.— 
E l Secretario, Francisco Pérez He
rrero.—José González Llana. 

(B.—1.781) 

Marchante de Nuevo (Eugenio), 
de veinticuatro años, jornalero, do
miciliado últimamente en la calle de 
Herminio Puertas, número 3, com
parecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Palacio, para recibirle de
claración en causa por lesiones. 

Madrid, 28 de octubre de 19:30.— 
E l Secretario, P. S. José Sánchez. 

(B.—1.782) 
B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte, dictada en el día de 
hoy, en el sumario que se instruye 
por lesiones de Domingo Vi l lar 
Gragel, bajo el número 59 de 1929, 
se cita a la responsable civil subsi
diaria doña Gregoria Jordá Martí, 
cuyas demás circunstancias no cons
tan, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto 
de practicar una diligencia; bajo 
apercibimiento de ser declarada in-
cursa en la multa de 25 pesetas con 
que se la conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarla a efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid, a 28 de octubre de 1930. 
E l Secretario, Juan León.—Visto 
bueno, Miguel Torres. 

(B.-1.789) 
CONGRESO 

EDICTO 
En los autos de juicio ejecutivo 

que se tramitan en este iuzgado de 
primera instancia del distrito del 
Congreso, y de que se hará mención, 
se dictó sentencia, cuya cabeza y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a treinta de octubre 

de mil novecientos treinta. 
E l señor D. Ildefonso Bellón y Gó

mez, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte. 
Habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos promovidos por D. Ma
nuel de Oyarzábal Alvarez, mayor 
de edad, casado, militar y de esta 
vecindad, representado por el Pro
curador D. Rafael Martínez Casado 
y dirigido por el Letrado D. Hipó

lito Giménez y Giménez Coronado, 
contra D. Ramón Malla Sánchez, 
que no ha comparecido y se halla 
representado por los estrados del 
Juzgado, por su declaración en re
beldía, sobre reclamación de can
tidad. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada 
contra D. Ramón Malla Sánchez, 
hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados al mismo y de
más que sean de su propiedad, y con 
su producto hacer cumplido pago a 
don Manuel de Oyarzábal Alvarez 
de las catorce mil pesetas importe 
de una letra de cambio que le recla
ma, con más el interés legal de di
cha cantidad, desde la fecha del pro
testo de la letra, gastos de éste y cos
tas, en todas cuyas responsabilida
des expresamente condeno al eje
cutado. 

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará al ejecutado en los estra
dos y por medio de edicto inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, si no se solicita la personal 
dentro de quinto día, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ildefonso Bellón y 
Gómez.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al ejecutado, declarado re
belde, D. Ramón Malla Sánchez, que 
habita en la casa número dieciséis 
de la calle de Magallanes, se publica 
el presente, apercibiéndole que le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, cinco de noviembre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
N i c o l á s C o r t é s 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—2.020) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada por el Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, con fecha 
ocho del actual, en los autos de pro
cedimiento especial sumario a ins
tancia del Procurador D. Rafael 
Martínez Casi ido a nombre de don 
Federico Linaae Berrun, contra don 
José Rodríguez García de Noriega, 
sobre reclamación de un crédito hi
potecario, se saca a la venta, en pú
blica subasta, por segunda vez, y 
precio de sesenta y tres mil setecien
tas cincuenta pesetas que es el se
tenta y cinco por ciento del que sir
vió para la primera, la finca hipote
cada siguiente: 
Casa en construcción, sita en esta 

Corte y su calle de Grana
da, sin número, que consta
rá de seis plantas y ático. 
Linda: por su frente, al 
Norte, en línea de diecisie
te metros noventa centíme
tros con la calle de su si
tuación; por la derecha en
trando, al Oeste, en línea de 
veinticuatro metros ochen
ta centímetros, con finca de 
D. Leopoldo Illanes; por el 
testero, al Sur. en línea de 
diecisiete metros ochenta 
centímetros, con fincas de 
la señora Duquesa Viuda 
de Valencia y de los seño
res Quintero y Candela, y 
por la izquierda, o Este, en 
línea de veinticuatro metros 
setenta y dos centímetros, 
con finca de don Sebastián 
García. E l solar sobre que 

está construyéndose esta 
finca ocupa una superficie 
de cuatrocientos treinta y 
nueve metros catorce decí
metros cnadrados, equiva
lentes a cinco mil seiscien
tos cincuenta y seis pies 
cuadrados y doce décimos 
de otro, también cuadrados. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día dieci
nueve de diciembre próximo, a las 
once, anunciándose por medio del 
presente y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consig
nar, previamente, el diez por ciento 
por lo menos del precio, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de la subasta. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores al crédito del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda sobrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a se extinción el precio del 
remate; y 

Que los autos y la certificación de 
títulos y cargas estarán de manifies
to en Secretaría, para su examen 
por el licitador que le interese, en
tendiéndose asimismo que el rema
tante habrá de aceptar como bastan
te la titulación que de ellos resulta. 

Madrid, diez de noviembre de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

El Juez de primera instancia, 
Miguel Torres 

(A.—2.021) 

B A R C E L O N A 

EDICTO 

En virtud de lo ordenado por el 
señorjuez de primera instancia del 
distrito de la Lonja, de esta Ciudad, 
en providencia fecha veintitrés del 
actual, dictada en méritos de los au
tos de'juicio ejecutivo, promovidos 
por «Bonet, Guaseh y Punsoda», 
contra D. León Soriano, se saca por 
segunda vez, a pública subasta, con 
rebaja del veinticinco por ciento, y 
término de veinte días, la siguiente 
linca, embargada en méritos de di
chos autos: 
Una casa de planta baja, distribuida 

en varias habitaciones, en 
el término de Villaverde, 
en el sitio de Valdenarros, 
lindante: por su frente, al 
Este, en una línea de ocho 
metros, con la calle de la 
Piiarica; por la derecha, en
trando, al Sur, en una línea 
de veinte metros y por el 
fondo, Este, en una línea de 
ocho metros, con el resto 
de la finca de que se segre
ga y queda en poder de la 
señora Vizcondesa de Eza. 
Las líneas descritas forman 
un rectángulo que compren
de una superficie de ciento 
setenta metros cuadrados, 
equivalentes a dos mil se
senta y un pies cuadrados. 
L a casa ocupa sesenta y 
cuatro metros cuadrados y 
el resto está destinado a 
corral. 

L a descrita finca ha sido valorada 
en doce mil pesetas, y servirá de 
tipo para la subasta la cantidad de 
nueve mil pesetas, o sea las tres 
cuartas partes del tipo de primera 
subasta. 

Dicha subasta se celebrará el día 
once de diciembre próximo, y hora 
de las diez, simultáneamente, en 

este Juzgado, sito en el Palacio d 
Justicia, Salón de San Juan, y en« 
Juzgado de primera instancia deí* 
tafe, bajo las siguientes 

Condiciones 
Que los postores deberán esto 

conformes, respecto a titulación, cor 
lo que resulte de la certificación d< 
cargas obrante en autos, la que esta 
rá de manifiesto en la Secretaría de 
infrascripto, durante las horas deat* 
diencia, por no haberse formad 
ramo separado de titulación. 

Que no se admitirán posturas qu« 
no cubran las dos terceras partes d< 
tipo de subasta. 

Que del precio que se obtenga o, 
se destinará cantidad alguna al pa^ 
de las cargas anteriores al eréditc 
del ejecutante, o preferentes, si la 
hubiere, entendiéndose que el rej 
matante las acepta y queda subro 
gado en la responsabilidad de la¡ 
mismas. 

Que, para tomar parte en la suba„ 
ta deberá consignarse, previamente 
sobre la mesa del Juzgado o estable 
cimiento destinado al efecto, un 
cantidad igual, por lo menos, aldie 
por ciento de la subasta, o sea n 

vecientas pesetas; y 
Que los gastos de la subasta 

demás que con la venta se origine 
serán de cargo del rematante. 

Barcelona, treinta y uno de oct 
bre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
S a l v a d o r Sola 

(A.-2.019) 

P A L A C I O 

EDICTO 

En virtud de providencia del se 
ñor Juez de primera instancia de 
distrito de Palacio de esta Corte 
dictada en cinco de los corrientes ed 
autos de procedimiento sumaria 
promovidos por D. Luis Alóos) 
Pombo, contra D. Francisco Javie 
de Castro Palomino y de Haro, ü 
saca a la venta, por primera vez, ej 
pública subasta, por término d| 
veinte días, 
Un hotel, en término municipal i 

Canillejas, comprendido ej 
el trazado de la Ciudad Lf 
neal, manzana ochenta 
nueve, letra B. númercj 
seis, siete, ocho, nueve 
diez, teniendo su faenad 
principal por la calle dj 
Hernández de Tejada, 4 
número, que ha sido tasadj 
en la escritura base de est| 
procedimiento en veinttá" 
mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sal 
audiencia de dicho Juzgado, el di 
seis de diciembre próximo, a la 
once de la mañana, y se advierte 
los licitadores: 

Que para tomar parte en ella de. 
berán consignar, previamente, en f 
mesa del referido Juzgado o en I 
establecimiento público destinado; 
efecto, el diez por ciento de la tas 
ción. 

Que no se admitirán posturas 
feriores a dicha cantidad. 

Que los autos y la certificación dj 
Registro de la Propiedad, a que J 
refiere la regla cuarta del artícij 
ciento treinta y uno de la ley Hif 
tecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría del actuario, donde H 
drán examinarlos los licitadores, ^ 
que tengan derecho a exigir otros, i 

Que se entenderá que todo "M 
tador acepta como bastante la titufcf 
ción; y 

Que las cargas o gravámenes • i 
teriores y preferentes, ; , ' . c r t

n f J 
del actor, continuarán subsistan j 
entendiéndose que el rematante 



acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Que éste se adjudicará en el acto 
a favor del mejor postor, quedando 
como parte del precio del mismo la 
cantidad que haya consignado el re
matante para tomar parte en la su
basta en poder del actuario, y de
volviéndose a los demás licitadores 
sus respectivas consignaciones. 

Madrid, siete de noviembre de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

V.° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(A.—2.01*) 

P A L A C I O 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy 
por el señor D. José González Llana 
y Fagoaga, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta 
Capital, en los autos ejecutivos pro
movidos por el Banco Español de 
Crédito, representado por el Procu
rador D. Aquiles Ullrich. contra don 
Fermín Araci l Gosálvez, sobre pago 
de doce mil pesetas de principal, in
tereses y costas, se sacan a la venta, 
por primera vez, en pública subasta 
y por la cantidad de cinco mil tres
cientas quince pesetas en que han 
sido valorados los bienes muebles 
embargados al ejecutado Sr. Araci l . 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este luzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veinticinco de 
los corrientes, a las diez y media de 
su mañana, en el local del Juzgado, 
previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del indicado tipo; y 

Que los indicados bienes se en
cuentran depositados en poder de 
D. Manuel Gómez Lozano, de esta 

, vecindad, calle de la Magdalena, nú
mero veintinueve, y de D. Mariano 
Ajo, con domicilio en la calle de Ge
nova, número dieciséis, también de 
esta Corte, donde podrán ser exami
nados por los que deseen interesarse 
en la licitación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia expido el 
presente, con el visto bueno del se
ñor Juez, y lo firmo en Madrid, 
a diez de noviembre de mil nove
cientos treinta. 

E l Secretario, 
P. S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.-2.017) 

C E N T R O 

EDICTO 
En el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Centro de esta 
Corte, y mi secretaría, se han segui
do los autos ejecutivos que después 
se dirán, en los que previos los trá
mites legales, se ha dictado la sen
tencia que comprende el encabeza -
mients y parte dispositiva que copia
dos a la letra dicen así: 

Seiitencia 
Encabezamiento. —En la Vi l la y Cor

te de Madrid, a dos de octu
bre de mil novecientos 
treinta. E l señor D. Maria
no Rodrigo Peigneux, Juez 
de primera instancia del 
distrito del Centro, habien
do visto los presentes autos 
ejecutivos promovidos por 
la Sociedad Mercantil de 
Responsabilidad Limitada 
«Otam»,domiciliada en esta 
capital, representada por el 
Procurador D. Gaspar de la 
Serna, bajo la dirección del 
letrado señor Montejo, con
tra D. José Medina Sanchiz, 
constituido en rebeldía, so
bre reclamación de dos mil 
setecientas cincuenta pese
tas, intereses legales gastos 
y costas. 

Parte dispositiva.—Vistas las dis
posiciones legales citadas y las de
más de general aplicación, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despa
chada, y hacer trance y re
mate de los bienes embar
gados a D. José Medina 
Sanchiz, y demás que sean 
de su propiedad, hasta veri
ficar el pago a la Sociedad 
de Responsabilidad Limita
da «Otam>, de las dos mil 
setecientas cincuenta pese
tas, importe de dos letras 
de cambio, presentadas con 
más el interés legal de esa 
cantidad, desde la fecha de 
los protestos, gastos de 
estos, y las costas causadas 
y que puedan originarse, en 
todas cuyas responsabilida
des expresamente condeno 
al ejecutado. Así por esta 
sentencia, que se notificará 
al D.José Medina, en la for
ma que dispone la Ley, 
lo pronuncio, mando y fir
mo.—Mariano Rodrigo. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez 
que la dictó, hallándose ce
lebrando audiencia pública 
en el día de su fecha.—Ma
drid, dos de octubre de mil 
novecientos treinta.—Ante 
mí, Lido. Rafael L . de 
Pando. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma 
al D. José Medina Sanchiz, cuyo 
actual domicilio y paradero se igno
ra, expido el presente en Madrid, a 
diez y seis de octubre de mil nove
cientos treinta. 

E l Secretario, 
P. S. 

José Hurtado 
B . ° V.° 

E l J u e z 
Rodrigo 

(A.—2.025) 
C E N T R O 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, Secretaría del 
que refrenda, en autos ejecutivos se
guidos por el procedimiento espe
cial sumario a instancia de D. Diego 
Mótales Muía, contra D. Antonio 
Muñoz Collado, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta, en pública su
basta, que se celebrará por segunda 
vez en la Sala audiencia de este Juz-
eado, el día seis de diciembre próxi

mo, a las once, y por el precio de 
setenta y cinco mil pesetas, setenta 
y cinco por ciento de las cien mil en 
que salió por primera vez a subasta, 
pactado en la escritura de préstamo 
base del procedimiento, la siguiente 

Finca 
Una casa en construcción, sita en 

esta Capital, calle de San 
Rafael, sin número de or
den, ni tampoco su manza
na fuera de la zona del En
sanche, a La izquierda de la 
calle de Bravo Murillo, ba
rrio de Bellas Vistas, distri
to judicial y municipal de 
la Universidad, correspon
diente a La primera Sección 
del Registro déla Propiedad 
del Occidente. Tiene una 
superficie de trescientos cin
cuenta y un metros treinta 
y tres decímetros cuadra
dos, equivalentes a cuatro 
mil quinientos veinticinco 
pies treinta decimas tam
bién cuadrados. Linda: al 
Sur, en línea de doce me
tros sesenta centímetros con 
dicha calle de San Rafael a 
la que hace fachada y tiene 
su entrada; por la derecha, 
entrando al Este, en línea de 
veintiséis metros con terre
no de D. Aniceto Barat; pol
la izquierda, al Oeste, en lí
nea de veintisiete metros 
sesenta y cinco centímetros 
con casa y patio de doña 
Manuela González Díaz, y 
por el fondo, al Norte, en lí
nea de trece metros sesenta 
v cinco centímetros con so
lar de D. Gabino Corrales. 
Dicha casa constará de cinco 
plantas y ático, distribuidas 
la planta baja en cinco cuar
tos, y las plantas primera, 
principal y segunda en dos 
cuartos exteriores y tres in
teriores, el ático en dos in
teriores y dos exteriores, 
con terraza cada una y cua
tro patios, la escritura de 
constitución de hipoteca fué 
inscrita en el Registro de 
Occidente. 

V se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta habrán de consignar, previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento del mencionado tipo 
de sesenta y cinco mil pesetas. 

Que no se admitirán posturas in
feriores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere La regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titu
lación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores a los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, cinco de noviembre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V . c B.° 
E l luez de primera instancia, 

R o d r i g o 
(A.-2.022) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Buenavista de 

esta Corte, dictada en el día de hoy, 
en el sumario que se Instruye por 
hurto, se cita a Francisco Ozcox Mo
rales, de cuarenta y cinco años, ca
sado, propietario, vecino que fué de 
esta Corte, calle Genova, 17, y de 
Chamartín de la Rosa, calle de Gon
zález Amigo, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños dentro del término de 
cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de ampliar las declaracio
nes que tiene prestadas, baje» aperci
bimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 5 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones a fin de 
obligarle a efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid, ó de noviembre de 1990. 
E l Secretario, Pedro Pérez Alonso. 
Miguel Torres. 

(B.—1.815) 

Domingo Casóla (Gregorio) alias 
«El Negro», natural cíe Madrid, de 
dieciocho años, soltero, fontanero y 
cuyo domicilio se ignora, compare
cerá, en término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Buenavista, Secretaría de D. Pe
dro Pérez Alonso, para prestar de
claración en causa por robo, instrui
da por dicho luzgado, bajo el núme
ro 791 de 19:*. 

Madrid, 31 de octubre de 1900.— 
E l Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(B.—1.827) 

González Benavente (Isabel), na
tural de Getafe (Madrid), de estado 
soltera, profesión sus labores, de 
treinta y tres años de edad, hija de 
Eduardo y de Andrea, domiciliada 
últimamente en Canillas, Glorieta 
Verdaguer, número 12 bajo, proce
sada por hurto, en causa número 205 
de 192<S, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito" de Buenavista 
de Madrid, Secretaría del Sr. Pérez 
Alonso, a fin de ser constituida en 
prisión; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, será declarada rebel
de y la parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 31 de octubre de 1930.— 
E l Secretario, Pedro Pérez Alonso. 
Miguel Torres. 

(B.—1.828) 
N A V A L C A R N E R O 

E l excelentísimo señor Conde del 
Rincón, domiciliado últimamente en 
Madrid, Martínez de la Rosa, núme
ro 1, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Navalcarnero, para la prác
tica de una diligencia acordada en 
sumario, por infracción de la ley de 
Pesca, número 53 de 1930. 

Navalcarnero, 29 de octubre de 
19:X).—El Secretario, Valentín Ortiz. 

(Núm. 2.463) (B.-4.800) 

F R E C H I L L A 
Casado González (Lorenzo), ma

yor de edad, casado, industrial, do
miciliado en Madrid, calle de Veláz-
quez, número 3^ bajo, y últimamente 
en la calle de Columela, número o, 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá, dentro del término de diez 
díaSj ante el Juzgado de instrucción 
de Frechilla, a responder de los car
gos que se le acumulan, notificarle 
auto de procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y ser reducido 
a prisión, decretada en causa que se 
le sigue, con el número 2 del actual 
actual, por el delito de estafa, bajo 
los apercibimientos de ley, si no lo 
verifica, de ser declarado rebelde. 



A l propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las autoridades, así 
civiles como militares, y ordeno 
a los agentes de la policía judi
cial, procedan a la busca y captura 
del expresado sujeto, y, en caso de 
ser habido, procedan a su detención 
v conducción a la Cárcel de esta 
Vi l la , a disposición de este Juzgado. 

Dado en Frechilla, a 20 dé octubre 
de 1990. — E l Secretario judicial, Be
nito Fernández Rodicio. — Emilio 
Lara. 

(Núm. 2.471) (B.-1.799) 
CHINCHON 

(González Martín (José), domicilia
do últimamente en Madrid y cuyo 
paradero se ignora, comparecerá, en 
término de ocho días, ante el Juzga
do de instrucción de Chinchón, para 
ampliarle su declaración, en causa 
por robo y amenazas, instruida por 
dicho fuzgado. 

Chinchón, 28 de octubre de 1930. 
E l Secretario (firmado1).—El Juez de 
instrucción, Adolfo Alonso. 

(B.—1.797) 

G E T A F E 

EDICTO 
Don Aurelio Artacho, Juez de pri

mera instancia de Getafe, 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en ejecución de la sentencia 
dictida en el juicio ejecutivo segui
do en este Juzgado "por D. Pedro 
Orcasitas Ruiz. contra D. Enrique 
Escribano Vallejo, sobre cobro de 
cantidad, se acordó sacar a primera 
y pública subasta, los bienes embar
gados al demandado, que a conti
nuación se expresarán con el impor
te de su tasación pericial, bajo las 
siguientes 

Advertencias y condiciones 
E l acto del remate tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzga
do, el día veintinueve del actual, a 
las doce horas: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su tasación, ni licitador que no haga 
el previo depósito del diez por cien
to que establece la 1 .ey; y 

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Bienes objetos de la subasta 
Uua máquina sierra cinta, volan

te noventa centímetros, sin marca 
ni número. Tasada en mil seiscien
tas cincuenta pesetas. 

Una máquina cepilladora alema
na, sin marca ni número, para hie
rro, de dos veinte por ochenta. Ta
sada en nueve mil cien pesetas. 

Una taladradora, el pie vertical, 
sin marca, para operar a treinta y 
cinco milímetros. Tasada en mil 
quinientas cincuenta pesetas. 

Un torno de un metro, entre pun-
tos. Tasado en mil seiscientas pe
setas. 

Una cepilladora para madera, sin 
marca, de treinta y cinco. Tasada 
en mil quinientas pesetas. 

Un motor marca A . E G. de tres 
HP., eléctrico. Tasado en seiscien
tas pesetas. 

Y una transmisión común para to
das dichas máquinas. Tasada en 
doscientas veinticinco pesetas. To
tal de tasación dieciséis mil doscien
tas veinticinco pesetas. 

Getafe, cinco de noviembre de 
mil novecientos treinta. 

Ante mí, 
Antonio Sanz Dranguet 

(A.-2.023) 
CONGRESO 

Megías Castilo (Manuel), cuyo do
micilio actual y demás circunstan
cias se ignoran, domiciliado última

mente en las calles de Narváez, 32, 
y Carmen, 38, respectivamente, pro
cesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del 
Congreso de esta Corte, Secretaría 
de D. Luis Moliner, para recibirle 
declaración indagatoria y ser redu
cido a prisión, que le ha sido decre
tada por auto de hoy, dictado en el 
sumario número 628 del año actual, 
bajo apercibimiento de ser declara
do en rebeldía y pararle el perjuicio 
a que haya lugar. 

Dado en Madrid, a 31 de octubre 
de 1930.—El Secretario, Luis Moli
ner.— Visto bueno, el Juez instruc
tor (firmado). 

(B.-1.808) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

GRIÑON 
Aprobado por la Comisión Muni

cipal Permanente de este Ayunta
miento el proyecto presupuesto mu
nicipal ordinario que ha de regir du
rante el próximo año de 1931, queda 
expuesto al público, en la Secretaría, 
por término de ocho días hábiles, 
durante los cuales y los ocho días si
guientes pueden formularse contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen oportunas. 

Griñón, 21 de octubre de 1930.— 
E l Alcalde, (Firmado). 

(Núm. 2.410) 
A M B I T E 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno de esta Vi l la la ordenanza re
formada del arbitrio municipal so
bre el consumo de carnes frescas y 
saladas y la del arbitrio municipal 
sobre los inquilinatos quese proyec
ta utilizar nuevamente en el ejerci
cio económico de 1931, se hallan 
expuestas al público, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término 
de quince días, a contar desde la fe
cha del presente anuncio, para oir 
reclamaciones. 

Ambite, 26 de octubre de 1930.— 
E l Alcalde, Felipe Machón. 

(Núm. 2.415) 

A N C H U E L O 
Aprobado por el Pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el año de 1931, 
se halla expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, según 
determina el vigente Estatuto Muni
cipal y a los efectos del mismo, du
rante los cuales podrán formularse 
las reclamaciones que se consideren 
necesarias ante el ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de esta pro
vincia. 

Anchuelo. 25 de octubre de 1930. 
Pedro Saz. 

(Núm. 2.416> 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
Formado y aprobado por la Comi

sión Municipal Permanente el pro
yecto de presupuesto ordinario de 
este Municipio para el próximo año 
de 1931, queda expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, para 
que durante los cuales y los ocho si
guientes puedan formularse las re
clamaciones que contra el mismo se 
estimen pertinentes. 

Robledo de Chávela, 20 de octu
bre de 1930.—El Alcalde, Francisco 
Pérez. 

(Núm. 2.412) 
G E T A F E 

Formado y aprobado por la Comi

sión Municipal Permanente el pro
yecto de presupuesto para el año 
1931, se encuentra expuesto al pú
blico, con los documentos comple
mentarios, por término de ocho días 
hábiles, durante los cuales y los 
ocho días siguientes podrán formu
larse cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes por las personas in
teresadas. 

Getafe. 10 de noviembre de 1930. 
E l Alcalde, (Firmado). 

V I L L A D E L P R A D O 
E l Apéndice al padrón de la rique

za rústica de este término munici
pal, que ha de surtir efectos tributa
rios en el próximo año de 1931, re
mitido por el señor Ingeniero Jefe 
del Servicio Agronómico Catastral, 
de esta provincia, se haya de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, dentro de cuyo plazo 
se admitirán reclamaciones contra 
errores aritméticos, duplicidades o 
de copia. 

Vi l la del Prado, a 3 de noviembre 
de 1930.— E l Alcalde, E . Salinas. 

(Núm. 2.523) 
V I L L A D E L P R A D O 

Don Evaristo Salinas y Gómez de 
Chinchilla, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta V i l la del 
Prado, 
Hago saber: 'Que en sesión de 9 

del actual ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento Pleno el presu
puesto formado para el inmediato 
año de 1931, y se expone al público 
en la Secretaría de esta Corporación, 
por término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el art. 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Regla
mento de la Hacienda municipal, fe
cha 23 de agosto de 1924, a fin de que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por las 
entidades interesadas, y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
art. 301 del citado Estituto y confor
me al art. 0.° del mencionado Regla
mento. 

Dado en V i l la del Prado, a 10 de 
noviembre de 1930. — E l Alcalde, 
Evaristo Salinas. 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Don José Mayor Vig i l , Alcalde Pre

sidente del Ayuntamiento de esta 
V i l la , 
Hago saber: Que habiendo sido 

formadas por el Ayuntamiento de 
mi presidencia las listas de sus indi
viduos y de un número cuádruple de 
vecinos con casa abierta que pagan 
las mayores cuotas de contribucio
nes directas en este término munici
pal, los cuales tienen derecho a ele
gir compromisarios para Senadores, 
según la ley de 8 de febrero de 1877, 
en cumplimiento y a los efectos de 
los artículos 25 y 26 de la misma, se 
exponen dichas listas al público has
ta el día 20 de este mes, a fin de que 
se hagan durante dicho plazo cuan
tas reclamaciones convengan a los 
interesados, las que resolverá dicha 
Corporación antes de 1.° de diciem
bre próximo. 

Villarejo de Salvanés, a 1 ° de no
viembre de 1930.—El Alcalde Pre
sidente, José Mayor. 

(Núm, 2.511) 

Dirección general de Seguridad 

Secretaría.—Espectáculos Toros 

Con esta fecha se eleva al Ministe
rio de la Gobernación recurso de al
zada, interpuesto por D. Manuel 

Fernández Miranda, contra provi-
dencia de esta Dirección General, 
de fecha diecinueve de octubre pró
ximo pasado, por la que le fué im
puesta una multa de 250 pesetas, por 
haber arrojado una almohadilla al 
redondel de la Plaza de Toros de 
Madrid, durante la lidia del sexto 
toro, en la corrida que se celebró en 
dicho día. 

Lo que se hace público en este 
B O L E T Í N O F I C I A L , cumpliendo lo es
tablecido en el artículo 26 del Regla
mento de procedimiento administra
tivo del Ministerio de la Goberna
ción, de veintidós de abril de 1890, 
dictado para la ejecución de la Ley 
de diecinueve de octubre de 1889. 

Madrid, 8 de noviembre de 1930. 
E l Director General, Emilio Mola. 

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Habiéndose extraviado un res
guardo de cupones, expedido por 
esta Caja general en 10 de octubre 
de 1929 para el cobro de cupones, 
correspondiente al depósito núme
ro 368.685 de entrada y 107.815 de 
registro, constituido por D. Francis
co G i l Rodríguez en garantía de la 
contrata de reparación de varios ki
lómetros de la carretera de Zamora 
a Fermoselle, importante 19.000 pe
setas en Deuda amortizable 4 por 
100, se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en 
esta Caja central; en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 41 del Regla
mento de 23 de agosto de 1893. 

Madrid, 6 de mayo de 1930— El 
Ordenador de Pagos, Alejandro Ruiz 
de Tejada. 

(Núm. 1.048) (A.—2.024) 

G U A R D I A C I V I L 
o 

C O L E G I O I N F A N T A M A R Í A T E R E S A 
o 

Necesita (> máquinas escribir dife
rentes modelos para enseñanza. 

Se admiten proposiciones hasta el 
treinta de noviembre actual. 

Pliegos de condiciones expuesto 
en oficinas, dicha dependencia, Cua
renta Fanegas, días laborables de 
9 a 14. 

Madrid 10 noviembre de 1930.—El 
Coronel Director, (Firmado) 

(E.—606) 

M O N T E D E PIEDAD Y CAJA 
D E A H O R R O S 

——o 
Solicitado duplicado de la libre

ta de imposición número 118.407, a 
nombre de doña Enriqueta Sánchez 
Rivero, se anuncia será expedido, 
anulándose la libreta primitiva, si en 
el plazo de quince días, desde esta 
inserción, no hay reclamación en 
contrario. 

Madrid, 8 de noviembre de 1930. 
E l Jefe de la Caja, Orosio M . a Cha
morro. 

(A.-2.026) 
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Imprenta Provincial.—Dr. Esquerdo, 70 
Teléfono, 5330a 


